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Resumen. La recreación ha experimentado un crecimiento exponencial en las últimas décadas como campo de acción. Sin embargo, 
si bien es cierto se entiende que ha venido creciendo y evolucionando, mucho se discute en relación con las dificultades pasadas y 
presentes que tiene este campo de conocimiento para su constitución como tal. En tal sentido, este trabajo analiza las razones por las 
cuales ha podido ocasionarse tal fenómeno de ralentización, que tiene en el ámbito epistémico su gran razón, esto es, se evidencia 
indefinición epistémica, incongruencia epistémica, dependencia epistémica, subordinación epistémica, provincianismo epistémico, 
ignorancia de la tensión histórico-epistémica. Así las cosas, el trabajo analiza cómo se manifiestan cada una de estas expresiones, y 
finaliza en función propositiva para un curso de acción.  
Palabras Clave: recreación, ocio, concepto, categoría, episteme. 
 
Abstract. Recreation has experienced an exponential growth in the last decades as a field of action. However, although it is under-
stood that it has been growing and evolving, much is discussed in relation to the past and present difficulties that this field of 
knowledge has for its constitution as such. In this sense, this paper analyzes the reasons why this slowdown phenomenon has been 
caused, which has its main reason in the epistemic field, that is, epistemic indefinition, epistemic incongruence, epistemic depend-
ence, epistemic subordination, epistemic provincialism and ignorance of the historical-epistemic tension, are evidenced. Thus, the 
paper analyzes how each of these expressions is manifested, and ends with a propositional function for a course of action.  
Key Words: recreation, leisure, concept, category, episteme. 
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El nazismo se introducía en la carne y en la sangre de las masas a través 
de palabras aisladas, de expresiones, de formas sintácticas que imponía 

repitiéndolas millones de veces y que eran adoptadas de forma mecánica 
e inconsciente.  

Victor Klemperer 
 

No saber a dónde vamos, es la mejor forma de que nos lleven a donde 
quieren que vayamos, los que sí saben a dónde van… 

Pepe Bueno Losada 
 
Introducción 
 
Por mucho tiempo, la recreación ha estado pujando en 

un intento por constituir un campo de estudios (Reyes, 
2020a). A simple vista, pudiese decirse que sí, mucho se 
ha avanzado en el estudio de la recreación y el ocio en todo 
el mundo, y particularmente América Latina se ha venido 
haciendo eco de ello (Quintero, 2021; Reyes, 2020a). De 
hecho, la región destaca por la constitución de redes, gru-
pos de investigación, surgimiento de investigadores, uni-
versidades que ofrecen posibilidades de formación en pre-
grado y posgrado en el campo (en México, Costa Rica, 
Cuba, Venezuela, Colombia, Brasil, Uruguay, Argentina), 
investigaciones publicadas en revistas de alto impacto, 
libros, editoriales, entre otros. Hay planes nacionales de 
recreación tanto en Colombia como en Venezuela; en 
Colombia funciona la Red de Universidades Formadoras 
en Recreación y Ocio de Colombia (RUFROC); en Vene-
zuela existe un Colegio Nacional de Profesionales de la 
Recreación (CONAPREV), y una Ley Orgánica de Re-
creación (Reyes, 2020b). Hay esfuerzos importantes en 
Argentina en relación con propuestas de planes de recrea-
ción y ley de recreación (Montiveros, 2022; Red Nacional 
de Recreación, 2021), en Chile con la propuesta de incor-
poración del derecho al ocio y la recreación en la propues-

ta constitucional chilena (Convención Constitucional, 
20221), además de que se suman los movimientos sociales 
y colectivos que hacen vida a lo largo de toda la América 
Latina haciendo de la recreación un modus operandi para la 
intervención social. En otros países de la región también 
existen políticas públicas asociadas de alguna forma con el 
ocio y la recreación (‘lazer’, en Brasil), solo que están 
circunscritas en los marcos ministeriales del deporte, el 
turismo y la cultura (Castillo-Retamal et al., 2020; Gomes 
et al., 2013; Griffa et al., 2020; Lema y Martínez, 2018; 
Noya y Gomes, 2017; Sanabria y Gómez, 2015; Soto-
Lagos y Moreira, 2021).  

Todo ello confirma el avance de la recreación en diver-
sos planos en la región. Ahora, dado que el propósito de la 
comunidad del conocimiento interesada por la recreación 
en América Latina, apuesta por la consolidación del cam-
po, se hace preciso comprender que, “no ha habido nunca 
una actividad práctica de conocimiento sin una epistemo-
logía, sin una metaciencia que acompañara a la ciencia” 
(Medina, 1982; p. 7). Esto se resalta por cuanto en este 
ámbito también se constata cierta ambigüedad, desproliji-
dad o laxitud en el tratamiento conceptual que se le prodi-
ga a la recreación desde el plano epistemológico, con re-
percusiones en otras dimensiones. Hay trabajos e investi-
gaciones que ya lo han destacado, como son los casos de 
Butler (1966), Gerlero (2004), Elizalde y Gomes (2010), 
Ahualli (2011), Lema y Machado (2013), Gomes (2014), 
Mateo (2014), Quintero (2021), por mencionar algunos 
de los más resaltantes investigadores que denuncian el 
tratamiento sinonímico de categorías que no necesaria-
mente tienen las mismas implicaciones, por más dialogan-

                                                 

1 Propuesta constitucional no aprobada en referéndum en 2022.  
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tes que puedan ser, esto es, recreación, ocio, tiempo libre, 
lúdica, juego, entre otras. En Mateo (2014), se advierte 
incluso, la imposibilidad de considerar como sinónimas las 
categorías de ocio, recreación y tiempo libre. Por ello, 
surgen las siguientes preguntas: ¿de qué se habla cuando se 
habla de ocio, recreación y tiempo libre en América Lati-
na?, ¿cuáles son los lugares de enunciación de conocimien-
to que demarcan la episteme en el campo en América 
Latina?, ¿cuáles son las causas advertidas ante la manifesta-
ción sinonímica en el campo?, ¿qué implicaciones tienen? 

Estas preguntas son relevantes, en tanto y cuanto sitúan 
el debate en el ámbito epistémico. De acuerdo con Reyes 
(2020a), esto podría encontrar razón en las lógicas de 
dependencia y subordinación epistémica del campo; y, 
aunque, según Saunders (1981), la dependencia teórica no 
implica necesariamente una determinación teórica, de 
acuerdo con autores como Gomes y Elizalde (2012), Wai-
chman (2015), estas dimensiones del ocio, la recreación y 
el tiempo libre, han estado atravesadas en América Latina 
por la dependencia epistémica euroccidental, y Reyes 
(2014a, 2020a) destaca que ello tiene implicaciones in-
cuestionables en el ámbito histórico, social, cultural y 
político, en el sentido de que existe el marcaje de depen-
dencias teóricas que pueden ser comprobadas. 

 
Desarrollo 
 
Al revisar la literatura, cualquier lector podrá encon-

trar una variedad de categorías usadas para intentar dar 
‘definición’ a eso que ha sido tratado en América Latina 
como ‘recreación’. Este fenómeno viene generando una 
especie de laxitud conceptual que preocupa a quienes 
desde estas esferas disciplinares hacen vida en el campo 
partiendo de la formación, la investigación, la intervención 
comunitaria, la política pública, la legislación, entre otros, 
y ello en tanto semejante elasticidad lo que produce es un 
efecto de difuminación de la naturaleza de la recreación y 
empuja hacia una confusión en ese plano (Reyes, 2020a).   

De acuerdo con Morales et al. (2022), y, siguiendo la 
línea de Bourdieu et al. (2009), la crítica lógica y lexicoló-
gica del lenguaje común es el requisito elemental para la 
elaboración de nociones científicas, y más aún cuando se 
habla de la constitución de un campo de conocimiento. 
Ahora bien, el lenguaje común en el ámbito de las discipli-
nas, no implica, ni un lenguaje único, y tampoco un len-
guaje universal. Una característica de los extremos es que 
terminan aplicando lógicas binarias en las formas de com-
prensión y manifestación. Por ello, la elasticidad concep-
tual, la sinonimia con la que son tratados los conceptos de 
recreación, ocio, tiempo libre, lúdica, juego, inquieta y 
preocupa, y sin necesidad de aplicar una idea unicompren-
siva en torno a estos conceptos y categorías en los estudios 
en ocio y recreación, sí ha de ser fundamental llegar a los 
acuerdos epistémicos necesarios.  

Quien investigue podrá hallar a alguien que ofrezca una 
noción de recreación como necesidad (Bolaño, 1996; 
Gerlero, 2021; Ramos et al., 2011), como actividad 

(Aguilar, 2012; Bolaño, 1996; Bryan et al., 2021; Kraus, 
2000; Mead, 2001; Neumeyer, 1958; Ministerio del Po-
der Popular para la Educación, 2021; Waichman, 1998), 
como una actitud (Beltramino, 2004; Mead, 2001; Pérez, 
1995), como experiencia (Reyes, 2014a, 2017, 2020a); en 
otros casos, asimilada la recreación con los conceptos de 
diversión y/o entretenimiento (Bolívar y Camargo, 2013); 
algún otro como técnica, alguien más que plantee una 
sinonimia de la recreación con el tiempo libre (Cushman 
et al., 2008; Mead, 2001), otro que la conciba como ocio 
(Kaplan, 1975; Kelly, 1983), como juego (Azcuy et al., 
2010), como estrategia o herramienta pedagógica (Acosta, 
2004; Barraza et al., 2020; Rodríguez, 2003), como fe-
nómeno (Abin et al., 2010; Ahualli y Ziperovich, 2007; 
Elizalde y Gomes, 2010; Mascarenhas, 2003; Quintero, 
2014), como campo (Díaz, 2017; Osorio, 2019; Quinte-
ro, 2011, 2014, 2021; Reyes, 2020a; Reyes et al., 2021), 
como disciplina (Domínguez et al., 2017; Medina et al., 
2018; Rodríguez et al., 2017; Scharagrodsky y Barreto, 
2021), como una empresa (Vélez, 2008), a quienes le 
apodan ‘recreación científica’ (Rivadeneira, 2016), y al-
guien que habla de recreación comercial (Castillo, 2019; 
Salazar, 1996). Si se hace seguimiento a Trigo y Montoya 
(2008), se advertirá incluso que ofrecen una argumenta-
ción con la cual emplean el tratamiento sinonímico del 
ocio y la recreación. Estos últimos autores sostienen:  

(…) ambos términos “Ocio” y “Recreación” tienen 
connotaciones similares, y que se pueden entender como 
idénticas. Ambos representan la misma realidad y su dife-
renciación viene dada prácticamente por el lugar de ori-
gen… Por tanto y, a partir de ahora utilizaremos indistin-
tamente Ocio o Recreación para referirnos a una determi-
nada actividad humana… (Trigo y Montoya, 2008, p. 10).  

Lo subrayado por Trigo y Montoya (2008), es emplea-
do para justificar el que, en algunos casos, en Europa se 
use el término ‘ocio’, y en América Latina se use el tér-
mino ‘recreación’, en un intento por referirse a lo mismo, 
cuando no necesariamente sea así. Hay comprensiones 
distintas, al punto que, en América Latina, el término 
‘ocio’ comienza a ser aplicado en sustitución del término 
‘recreación’ en varias instituciones, redes y comunidades 
del conocimiento, sin que sean necesariamente una mayo-
ría en la región.  

Este trabajo parte de la premisa de que, tanto la elasti-
cidad conceptual como la sinonimia, en vez de generar una 
aproximación a la naturaleza de la recreación, generan 
difuminación, borran los linderos y fronteras entre un 
concepto y otro, entre una realidad y otra, probablemente 
contracción del campo y confusión, y, más allá de aportar 
a la consolidación de la recreación en el espectro de las 
preocupaciones de las ciencias sociales, le aleja de sus 
inquietudes por lo que pudiese comprenderse representa-
ría una falta de seriedad epistémica en su constitución 
(Reyes, 2020a). Y es que el nivel del debate y la aproxi-
mación epistémica al campo de la recreación se debilitan 
en tanto y cuanto la ausencia de evidencia empírica en 
torno a las categorías más influyentes de la recreación (la 
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recreación como actividad, por ejemplo) [Reyes et al., 
2021], da cuenta de la desprolijidad de las asunciones 
teóricas y epistémicas en el campo. O sea, no hay eviden-
cia empírica que permita advertir la recreación como una 
actividad, más allá de las asunciones que parecieran dictar 
que así lo es, porque sí, porque así ha sido concebida histó-
ricamente, por la costumbre y la tradición, tan solo por-
que los autores más relevantes de la primera media centu-
ria del siglo XX así le han definido. Por supuesto, eso ha 
diluido los esfuerzos por consolidar la recreación como 
campo de estudio y preocupación en el ámbito de las cien-
cias sociales. A eso se le podría sumar que, aún a pesar de 
los avances de los últimos años, existe cierta subestimación 
hacia el campo (Gómez-Mazorra et al., 2023). 

Al hablar de los debates necesarios, tal y como lo sos-
tuvo en su momento Ahualli (2011), “lo hacemos con la 
ligereza propia de una tarea que parece tomarse todo a la 
ligera: sin preocupación por los fundamentos. Al carecer 
de suficientes fundamentos teóricos, menos metodología 
habrá y, en consecuencia, poco desarrollo terminológico” 
(p. 34). Según Morales et al. (2022), la superficialidad 
teórica es peligrosa, y vendría a serlo en tanto implica “que 
se recurra a la práctica de utilizar estos conceptos de ma-
nera meramente retórica, superficial y no operativa, lo 
que limita el desarrollo de teoría que fundamente la praxis 
académica” (p. 2). Y, atención con ello, eso no quiere 
decir que no se investigue, que no se discuta, y que no se 
generen resultados. Lo que puede estar ocurriendo es que, 
la discusión no esté siendo llevada al plano epistémico con 
la suficiente robustez, por cuanto hay quienes consideran 
que el ejercicio teórico carece de valía ante los esfuerzos 
concretados en la práctica. Y esto último ya es una rémora 
de los mismísimos orígenes de la teoría del conocimiento 
en los griegos, especialmente en Aristóteles, a partir de la 
techne y la fronesis (Medina, 1982). Sin embargo, la una sin 
la otra (y viceversa), en realidad se presentan como ex-
tremos que desequilibran la ciencia y la experiencia huma-
na. Por tanto, se coincide con Díez (2021) al afirmar que 
“Una sin la otra no son mucho. Una, sin la otra, pierden su 
razón de ser. Una, sin la otra, quedan huecas, cojas, ciegas 
y hasta inútiles” (p. 179).  

A este tema de la disolución terminológica del campo y 
la misma segmentación de la teoría y la práctica, se le 
añade el relegamiento del estudio semántico y semiótico, y 
esto se trae a colación por cuanto hay quienes aducen que 
las palabras no construyen realidades, y por tanto hay cosas 
más importantes a las que dedicarse. Esto es, al parecer no 
importaría mucho si se le llama recreación, ocio, tiempo 
libre, juego, lúdica, a lo mismo. De acuerdo con Morales 
et al. (2022): 

La importancia de la precisión terminológica radica en 
que la selección de uno u otro término cambia la realidad, 
permite ciertas preguntas y no otras y pone límites a las 
preguntas posibles, pues favorece la generación de crite-
rios de trabajo específicos: descarta o acepta métodos; 
filtra, dirige y redirige la atención hacia ciertos tópicos y 
no otros (p. 2). 

Tal y como se ha destacado, la pretensión no es aplicar 
una lógica universal a modo del concepto único en recrea-
ción. Pero, si bien es cierto, la realidad no se constituye de 
forma exclusiva a partir del lenguaje, también es cierto 
que tampoco ocurre sin su concurso (Merleau-Ponty, 
1997; Rivera-Ramírez, 2017). Ya habrá que recordar 
términos tan contradictorios como: ‘guerra santa’, ‘guerra 
preventiva’, e incluso, aquellas frases icónicas adjudicadas 
a Joseph Goebbels, representante del Ministerio de Propa-
ganda e Ilustración Pública de Adolf Hitler: ‘Una mentira 
repetida adecuadamente mil veces se convierte en una 
verdad’ (Corella, 2005), y que terminaron por justificar la 
aniquilación de millones de seres humanos. Allí puede 
advertirse un ejercicio de somatización de los significantes 
lingüísticos que, evidenciaron “el más absoluto espacio 
biopolítico que se haya realizado nunca” (Agamben, 2003; 
p. 217). 

Más allá de los autores icónicos sobre biopolítica (Mi-
chel Foucault, Giorgio Agamben, Antonio Negri, Maurizio 
Lazzarato, Roberto Esposito), este tema ha sido seriamen-
te desarrollado de forma fehaciente por referentes de la 
talla de Agamben (1978), Hernández (2022), Maturana 
(1997), Posada-Ramírez (2014), Rattero (2009), Rizo 
(2015), Volóshinov (2018). Y, dado que se habla de soma-
tización, si se advierte desde la lógica de la enunciación de 
la experiencia corporal, habría que considerar que, de 
acuerdo con González (2016), Libertus y Violi (2016), y 
Ruíz-Pérez et al. (2016), el lenguaje emerge como una 
práctica motriz, y, en tanto es así, se constituye entonces 
en un gesto del cuerpo, al decir de Merleau-Ponty (1994). 
De allí que el lenguaje, que las palabras no puedan ser 
abstraídas de aquello que cree el ser humano, de lo que 
hace, de lo que le mueve, de lo que le intenciona. De allí 
que las palabras y el lenguaje tengan tanta ascendencia en 
la construcción de la realidad. Ambos, palabras y lenguaje, 
gestionan una construcción de la realidad a partir de con-
ceptos y categorías que, o encapsulan la idea de lo conce-
bido, o amplían considerablemente la comprensión que de 
un fenómeno se tiene. 

Puesto que, tanto las palabras como el lenguaje (en una 
concepción más amplia), se traducen desde la corporeidad, 
necesariamente tienen que ver con la expresión del ser 
humano en su dimensión corporal (Merleau-Ponty, 1994). 
Y, justo cuando las palabras y el lenguaje operan como 
dispositivos reguladores de la vida, de la organización 
social y los consensos sociales, emerge la noción de la 
anatomopolítica, que luego es conceptualizado en el cons-
tructo biopolítico, a decir de Foucault (2009).  

Entonces, dado que se rescata el término ‘biopolítica’, 
es necesario destacar que se hace referencia a la regulación 
de la vida, a la supresión de las subjetividades, a los ejerci-
cios de disciplinamiento (ya sea, según regímenes estanda-
rizadores y normalizadores de las experiencias humanas, 
de las relaciones y del sistema que las regula; ya sea, según 
parámetros laxos que igual regulen la ilusión de democra-
cia interpretativa), entre otros elementos. En todo caso se 
evidencia un ejercicio biopolítico en el uso de las palabras, 
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en la misma forma de comunicación de la ciencia que se 
legitima a partir de las lógicas del capitalismo cognitivo 
(López, 2022), en el uso de la lengua y del lenguaje como 
dispositivos configuradores del mundo, de realidades, y 
como constituyentes de sentidos y significados atribuidos, 
y más aún, como constructores del sistema de relaciones 
imperante y de las concepciones que como sociedades 
homologamos, y la recreación ha sido castigada en dicho 
contexto y no solamente por la subordinación a otros 
campos y disciplinas al que le ha sido sometida (Griffa et 
al., 2020; Reyes, 2019a, 2020a, 2020b; Waichman, 
2008). Entonces, la subordinación epistémica de la recrea-
ción a otros campos, no ha sido producto solo de la histó-
rica falta de interés al indagar sobre tal dimensión específi-
ca, sino que también viene a propósito de relaciones que se 
tejen entre el utilitarismo lingüístico (Niebylski, 2012; 
Reyes, 2020a), y la misma noción de productividad que 
arrastra el campo como un lastre desde la misma enuncia-
ción de la revolución industrial y el surgimiento del tan 
mentado tiempo libre (Reyes, 2014b). 

Estas discusiones no son superfluas. La discusión por el 
lenguaje y los conceptos es necesaria, relevante e impres-
cindible en cualquier campo de estudios, y en este no lo es 
menos (Gomes y Elizalde, 2012). Cuando se asume un 
concepto es porque hay un posicionamiento epistémico. 
Uno de los temas que ha sido recurrente, y que ha sido 
tratado precisamente por Gomes y Elizalde (2012), pasa 
por el posicionamiento epistémico en el campo de estudios 
del ocio, la recreación y el tiempo libre. De hecho, un 
autor que pudiese ser considerado ya como un clásico en 
estas discusiones es Munné (2010), quien, partiendo de un 
análisis crítico, sostiene que, hablar de ocio es hacerlo 
desde una plataforma epistémica, política y cultural refe-
rente en la historia, al igual que hablar de tiempo libre o 
de recreación. Según Amaya (2022) y Mantilla (2016), en 
el lenguaje se juega todo un ejercicio biopolítico que se 
termina somatizando (siendo la experiencia lúdica una de 
las dimensiones afectadas), algo que ya Lanz (2005), Go-
mes y Elizalde (2012), destacaban en sus obras al mencio-
nar que, ni los conceptos, ni las palabras, son neutrales. 

La recreación es un campo de mucho interés para 
quienes desde la academia y desde procesos de interven-
ción social se sumergen, hoy, en sus dimensiones de estu-
dio, pero deja de ser preocupación en los grandes temas de 
la sociedad, salvo para temas relacionados con las posibili-
dades que desde la economía puede ofrecer en asociación 
con el turismo y las lógicas del entretenimiento (Reyes, 
2020a). Vista como un campo de segunda mano en el 
paisaje de las preocupaciones de la agenda pública y las 
ciencias sociales, como campo de interés secundario (Re-
yes, 2019b), sigue subordinado (y, en algunos casos, coop-
tado) a las lógicas de la escolarización (como ‘herramien-
ta’, ‘estrategia’), por las mismas dinámicas del deporte, el 
turismo, y la lógica de la mercadotecnia [o la llamada ‘re-
creación comercial’ (Revista Obdulio, 2022; Salazar, 
1996)]. 

Entonces, la discusión en torno a la recreación ha gira-

do mayoritariamente en torno a lo que se hace, y no en 
torno a lo que esta es (Waichman, 1998). Partiendo de 
tales preocupaciones, pudiésemos decir que, Babel, es 
quizás, el contexto que mejor describe lo que acontece en 
el marco de la recreación. Y, es que, si a esa metáfora se 
apunta, es de recordar que el registro bíblico muestra a 
Babel como el reino de la confusión; confusión de muchas 
lenguas que no solo amenazaba con acabar con los planes 
de edificación de los hombres, sino que concretó la ame-
naza desde el no entendimiento, esto es, la construcción 
de la torre fue paralizada y abandonada, dejando las ruinas 
como una evidencia en el tiempo. Sin creer que la cons-
trucción de la recreación como campo social vaya a dete-
nerse, sí se considera que tal elasticidad conceptual, no 
solo ralentiza los avances que, en los planos, epistemológi-
co y praxiológico, pudiese tener el campo, sino que los 
dificulta.  

 
Algunos pronunciamientos 
Hablando sobre lo que ocurría en Venezuela hasta la 

fecha de la cita, Altuve (2009), sostiene: 
En Venezuela es extremadamente limitada la reflexión 

profunda, seria, vibrante, sobre el problema del ocio, el 
tiempo libre, la recreación; es casi inexistente la reflexión 
y el debate sobre estos temas, la universidad lo hace poco 
y el Estado casi nada. Es necesario aceptar y asumir que, 
en Venezuela, históricamente, no se han presentado los 
grandes debates teórico-conceptuales sobre el ocio, el 
tiempo libre y la recreación, que se han adelantado en 
otros países de América Latina (p. 381). 

Tiempo después de ello se constata la preeminencia de 
investigación en recreación en Venezuela desde una pers-
pectiva técnico-instrumental, tal y como se demuestra en 
Reyes et al. (2021), esto es, la recreación concebida como 
una ‘actividad’, como estrategia para divertir grupos, 
como herramienta pedagógica, como dispositivo técnico, 
como mecanismo estratégico para ‘llevar’ programas ‘re-
lámpago’ de carácter comunitario, entre otros. El estudio 
de la recreación desde una perspectiva más densa, esto es, 
la discusión de sus fundamentos, de su historia, su asiento 
jurídico, su aporte al desarrollo social, de la política públi-
ca en el campo, es mínimo. Lo mismo es advertido por 
Carreño et al. (2019), en un estudio similar realizado en la 
Universidad Pedagógica Nacional de Colombia. En Reyes 
et al. (2019), se advierte que, de 59 trabajos realizados en 
el Instituto Pedagógico de Maturín ‘Antonio Lira Alcalá’ 
tributantes al campo de la recreación [entre trabajos de 
ascenso, trabajos de grado (especialización, maestría y 
doctorado)] y artículos publicados en revistas científicas, el 
término ‘recreación’ es definido utilizando diez acepciones 
totalmente diferentes, evidenciando la elasticidad concep-
tual denunciada, pero también falta de consenso discipli-
nar.  

Al discutir sobre estos planteamientos, en más de una 
ocasión, han surgido comentarios de especialistas en el 
campo aduciendo que no se está en tiempos de discutir 
planteos teóricos y que, si se pretende el avance de la 
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recreación en América Latina, lo que se necesita para ello, 
es el desarrollo de programas y actividades recreativas en 
las comunidades habida cuenta que eso es lo tangible. Tales 
cuestionamientos son entendibles, sin embargo, no es 
menos cierto que muchas de las cosas que se están hacien-
do en el campo de la recreación están siendo cuestionadas 
por esos mismos especialistas posteriormente, dado que 
quienes las hacen carecen de posicionamientos claros. En 
atención a ello, Waichman, (1998), sostuvo en su momen-
to:  

Curiosamente, no se encuentran demasiadas aproxima-
ciones o definiciones dadas por expertos. La gran mayoría 
de ellas indican qué se hace más que ocuparse de afirmar 
qué es recreación. Y a partir del modo o tipo de activida-
des se habla de recreación activa o pasiva, individual o 
social, etc. Es por demás llamativo que muchos de los 
libros o trabajos que hablan y aún se titulan "recreación", 
no la definen (p. 1). 

Artazcoz (2003), sugeriría posteriormente que:  
(…) la recreación como campo de estudio, es un terri-

torio a ser explorado que necesita de un amplio marco 
conceptual para su desarrollo. En efecto, debido a la plura-
lidad de significados que se le otorgan y a sus diversas 
manifestaciones, requiere de construcciones teóricas (sec. 
1/1).  

En este orden de ideas, Waichman (2015), después 
sostendría:  

En lo que hace a la visión de la recreación como con-
junto de actividades (y aquí aumenta la confusión ya que el 
ocio también suele ser definido así) parece ser un buen 
instrumento de dominación o, al menos, de la negación 
del pensamiento crítico. La mayoría de los autores estable-
ce listados enormes de lo que, por el placer que provocan, 
son actividades recreativas. Y se puede entender que aquí 
está el meollo del asunto: confundir recreación (sustanti-
vo) con actividades recreativas (donde ‘recreativas’ es 
adjetivo). No es lo mismo considerar el objeto de análisis 
que una de las características del objeto de análisis… De 
alguna manera, se pone en evidencia cierta falta de preo-
cupación por definir con claridad el terreno en que nos 
movemos (pp. 9-10). 

En definitiva, se advierte que el ‘concepto’ de recrea-
ción aparece, no solo como accesorio y complementario, 
sino también como apéndice del concepto matriz (depor-
te), y asociado con la salud. Al advertir la pléyade de acep-
ciones y definiciones que se le adjudican y con las que se le 
pretende distinguir, se puede notar que la imprecisión no 
es menor.  

Según Munné (2010), la indefinición del campo asocia-
do al estudio de la recreación, el ocio y el tiempo libre, 
tiene razón en un conflicto político-ideológico, esto es, la 
contraposición entre las nociones burguesa y marxista en 
torno a estos conceptos. Sin embargo, esta situación tam-
bién puede comprenderse desde la tensión histórica, dado 
que hay diferencias relevantes entre las comprensiones y 
prácticas asociadas al ocio, la recreación y el juego, en las 
sociedades prehispánicas y las culturas europeas que colo-

nizaron la región (Acosta, 2005; Aguilar, 2012; Aguilar-
Moreno, 2015; Reyes, 2022a). América Latina se encuen-
tra demarcada tras siglos de invasión, esclavización, colo-
niaje, mestizaje, vasallaje, occidentalización de las formas 
de comprensión de la organización social, cultural, políti-
ca, económica, territorial y espiritual. Todo esto hace que 
las comprensiones del ethos cotidiano cimentado en las 
estructuras y prácticas sociales latinoamericanas, venga 
determinado, en gran medida, por estas formas y modos 
de comprender la cotidianidad. Es la occidentalización 
experimentada, y del marcaje cultural de las prácticas 
recreativas existentes al día de hoy (Reyes, 2022a). 

Siguiendo a Elizalde y Gomes (2010), los conceptos 
representan la realidad material e inmaterial; son el mapa, 
pero no el territorio; no son universales, son inacabados, 
y, por tanto, deben contextualizarse; reportan a momen-
tos históricos, son dinámicos; no son totalmente objetivos, 
y no son neutrales, además de que prima en ellos la diver-
sidad interpretativa. Para Mateo (2014), la indefinición se 
encuentra anclada en el ejercicio de la democracia inter-
pretativa.  

 
Figura 1. Complicaciones epistémicas. Fuente: Elaboración propia (2023). 

 
Si bien es cierto, se entiende que, los conceptos son 

contextualizables (Elizalde y Gomes, 2010), esto se debe a 
que los tales son descriptores y aproximaciones de la reali-
dad en un tiempo histórico (Ruíz, 2019). Y, al mismo 
tiempo, será importante comprender que “en la actualidad 
se toma cada vez mayor conciencia de que es la pertenen-
cia del concepto a un sistema teórico lo que asegura la 
precisión de su significado” (De Cudmani y Pesa, 2008; p. 
366). De allí que, la democracia interpretativa tampoco 
puede privar de ejercicios analíticos, interpretativos, epis-
témicos y metodológicos que permitan un acercamiento a 
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la realidad. Esto permite asumir que, en la construcción 
conceptual en el campo de la recreación, la laxitud impe-
rante lo que ocasiona es un debilitamiento de la recreación 
en el contexto del tratamiento que otros campos le otor-
guen en su propia constitución como campo de estudios. 

Hay seis complicaciones que se presentan en este deba-
te por la difuminación conceptual en el campo de la re-
creación. Cada una de ellas retrata una postura que, asu-
mida por grupos de intelectuales, apunta hacia un desba-
lance epistémico en el campo (Ver figura 1), y es, lo que, a 
juicio de quien escribe, genera tal ralentización. 

Indefinición epistémica: tiene que ver con la falta de cla-
ridad en torno a las preocupaciones epistémicas fundamen-
tales y los linderos de abordaje de la recreación, del ocio, 
del juego, del denominado tiempo libre, de la lúdica, etc. 
¿Dónde tiene su máxima expresión? Pues, se manifiesta, 
bien sea, en la atomización del concepto, o, bien sea, en la 
elasticidad conceptual, o en la misma sinonimia con las 
cuales se trata al campo de la recreación. Se revela, tam-
bién, en el borrado de los límites y contornos conceptuales 
de las distintas categorías empleadas de forma regular en el 
campo de la recreación. Si bien no se trata de una postura 
asumida confesamente por autor e investigador alguno, 
ello no quiere decir que no se manifieste. Quienes no 
concuerdan con el consenso epistémico, aducen que quie-
nes apuntan a esto último lo que buscan es el concepto 
único. Pero, ocurre que, hay una apuesta importante en 
relación con la democracia interpretativa para ir definien-
do la recreación, el ocio, el tiempo libre, el juego, el en-
tretenimiento, la diversión, entre otros términos, entre 
los linderos de la sinonimia (Reyes, 2020a). Esto, como ya 
se ha destacado anteriormente, difumina las nociones de 
recreación y obstaculiza el deseo de organizar saberes 
como práctica necesaria y regular de las disciplinas para su 
constitución (Fuentes y Collado, 2019; López-Bonilla, 
2013) y avanzar en puntos de coincidencia a fin de conso-
lidar el campo de la recreación. En realidad, no se trata de 
aplicar el lecho de Procusto, como bien diría Ahualli 
(2018), y tampoco se trata de aplicar una elástica concep-
tual que no permita reconocer a qué nos referimos cuando 
hablamos de recreación, de ocio, de juego, de tiempo 
libre, de diversión, entretenimiento, entre otros. De lo 
que se trata es de llegar a concretar las premisas de la in-
tersubjetividad, que apuntan a consensos que permitan el 
reconocimiento y la consolidación del campo. Habermas 
(1999), habla de ello como la negociación de las preten-
siones de validez del conocimiento, y Tintaya (2014), 
agrega:  

La validez consensuada del conocimiento no alude al 
acuerdo intersubjetivo de una comunidad restringida 
(círculos académicos o grupos de poder), sino al acuerdo 
entre todos los sujetos humanos que buscan construir su 
identidad, dignidad y libertad, de todos los seres vivos que 
pueden contribuir al equilibrio y armonía en el planeta. 
Ante el disenso intersubjetivo, el que se impone no es el 
argumento del más fuerte, el grupo que tiene mayor razón 
o poder de convencimiento, tampoco el argumento que 

posee mayor fuerza práctica, efectiva y lógica aislada y 
restringida, sino el argumento que cuida la vida (p. 18). 

El consenso no implica el lenguaje único, pero sí un 
lenguaje común. Y, eso, en el contexto de la constitución 
de la recreación como campo, es necesario (Gee, 2010). 
Seguramente existirá, como en todo campo de conoci-
miento, el desacuerdo entre pares, a decir de Lo Guercio 
(2016), pero, semejante condición es imperativa para el 
avance del campo.  

Incongruencia epistémica: se manifiesta en situaciones en 
las que los apotegmas teóricos no son acompañados por la 
lógica secuencial, esto es, por el tratamiento que poste-
riormente se les da a tales apotegmas, o en la expresión 
misma de la experiencia (Serna y Serna, 2016). Y eso 
sucede en el campo de la recreación (Waichman, 2004). 
Según García-Ramón (2019), la incongruencia epistémica 
se advierte en desajustes interpretativos. Por ejemplo: 
cuando se define la recreación como una experiencia, y en 
la misma noción se termina asimilándola con la actividad. 
O, por ejemplo, cuando se define el juego como una acti-
vidad autotélica, y posteriormente se habla del juego como 
una estrategia didáctica (Reyes, 2022b). Lo mismo ocurre 
con la noción de tiempo libre y sus derivados, dado que se 
trata de una categoría aceptada históricamente, pero que 
revela un foco de atención errado (Reyes, 2022a). El 
tiempo no posee conciencia, por tanto, no podría ser el 
tiempo, libre. A quien podría adjudicársele la noción de 
libertad es al ser humano, y, de hecho, de allí la propuesta 
de autores como Mascarenhas (2003), Ahualli (2011) y 
Reyes (2014b), en relación con la sustitución de dicha 
categoría por la de ‘práctica de la libertad en el tiempo’. 
En el caso de la noción del ‘tiempo libre’, ocurre que, en 
la comunidad científica hay conciencia del uso del término, 
pero aun cuando se comprende la incongruencia epistémi-
ca, se sigue en el empleo del mismo, más por tradición 
que por decisión disciplinar espontánea. A eso lo denomi-
na Mignolo (2018), una ficción naturalizada.  

Dependencia epistémica: se manifiesta en una postura 
asumida en algunos círculos de estudio que les mantiene 
en sujeción del pensamiento con respecto a las lógicas de 
generación de conocimiento de otras zonas epistémicas, 
sin pensar lo propio (Chadad, 2014), y siempre en situa-
ción de dependencia de las zonas epistémicas y los lugares 
de enunciación del conocimiento que son validados como 
tales. Las zonas epistémicas son aquellas que se configuran 
a partir de las zonas desde las que emergen los fundamen-
tos de las ciencias, y, si nos referimos a las ciencias socia-
les, tendríamos que advertirlas en Gran Bretaña, Alema-
nia, Italia, Francia y Estados Unidos (Wallerstein, 1993). 
Ahora, y luego del proceso de universalización del saber 
europeo (Mejía, 2015), que implicó la influencia y la de-
terminación de la mecánica clásica y el cientificismo positi-
vista (Maldonado, 2020), pudiese pensarse en zonas geo-
gráficas, pero estas se han trasladado y ahora se dimensio-
nan en los distintos campos del saber y hacia fronteras de 
la episteme, más que a rasgos estrictamente geográficos. 
Lander (2000), habla de la dependencia epistémica como 
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el lugar el que se sitúa quien depende, y habla de la colo-
nialidad del saber, en tanto apunta a la noción de aquello 
que termina imponiendo el discurso, las categorías que 
generan los discursos, los lugares de partida en el pensa-
miento, pero también las formas de pensamiento colocan-
do límites y fronteras a lo pensable, e impone, además, 
lógicas de control y legitimación de lo que es y no es cono-
cimiento. Pero, como sostiene Giuliano (2018): “Lo inso-
portable es no poder pensar más allá de la ‘tradición’ o los 
cánones impuestos” (p. 20). Entonces, pareciera que, si no 
se piensa la recreación desde cierto lugar, desde ciertos 
autores, respondiendo afirmativamente a la lógica de la 
tradición en los estudios en ocio y recreación, no hay vali-
dez del pensamiento y las propuestas que vienen surgien-
do.  

Subordinación epistémica: se manifiesta en la postura que 
se asume en ciertas comunidades del conocimiento y se 
refleja en el adocenamiento epistémico de la recreación a 
otros campos (educación, deporte, actividad física estruc-
turada, turismo, etc.), tal y como se atestigua en Altuve 
(1997), Lema (2010), Griffa et al. (2020), Reyes (2020a). 
De hecho, según Griffa et al. (2020), el campo debe ser 
pensado y problematizado en sus relaciones de hegemonía-
subordinación con otros campos, al igual que en sus espe-
cificidades y sus procesos de autonomía e independencia 
disciplinar (Bracht, 1996).  

Provincianismo epistémico: para los efectos de este traba-
jo, el provincianismo epistémico se manifiesta en la postu-
ra que se asume en ciertas comunidades del conocimiento 
(especialmente en recreación), y que, empleando el argu-
mento de la no dependencia epistémica, no busca tampoco 
enlazarse en un debate permanente con el pensamiento 
universal. Si bien es cierto, el provincianismo epistémico 
también apunta a la configuración de una periferia episté-
mica (Aguilar, 2018; Grosfoguel, 2013), a lo que apunta-
mos en esta ocasión, es, a reconocer que no hace falta 
plantar resistencia obcecada al diálogo epistémico, dado 
que el propósito último no es el de abdicar posturas, sino 
consolidar el pensamiento y las formas de pensamiento. 
Dialogar implica posicionar y reivindicar la postura lati-
noamericana, comprendiendo también que, esta no puede 
aislarse del conocimiento universal.  

Ignorancia de la tensión histórico-epistémica: se manifiesta 
en tanto y cuanto ocurren dos situaciones, a saber: a) se 
desconocen evidencias de las prácticas y comprensiones 
lúdicas en las culturas prehispánicas, en contraste con las 
prácticas y comprensiones lúdicas europeas que llegan a la 
región tras la invasión y la colonización. El desconocimien-
to de las evidencias implica la no advertencia de las tensio-
nes tras la aculturación y la imposición de nuevos hábitos 
sociales y culturales, trayendo como consecuencia el no 
reconocimiento de la impronta cultural occidentalizada y 
la suposición de que lo existente en la actualidad, es, nece-
sariamente originario, y de que, en el marcaje de nuevas 
prácticas y hábitos lúdicos, se generó una transición pacífi-
ca; b) existe un reconocimiento de los procesos de acultu-
ración y de implantación de prácticas y comprensiones 

lúdicas occidentalizadas, más no hay ejercicios de proble-
matización de dichos procesos, lo que genera, una com-
prensión plana de la realidad en cuanto a las prácticas y 
comprensiones lúdicas actuales. A continuación, algunos 
ejemplos. 

Cuando se habla de ciertas prácticas culturales como 
actividades originarias, se comete un error de enunciación, 
puesto que muchas de estas actividades quedaron como 
implantes culturales y no son resultado de la herencia 
espontánea. Origen y tradición son dos cosas totalmente 
diferentes. Y las prácticas tradicionales evidentemente no 
son originarias, no son propias de los habitantes originarios 
prehispánicos; estas terminaron convirtiéndose en tradi-
cionales debido al uso sostenido en el tiempo, debido a los 
procesos de aculturación, sustracción e imposición al que 
fueron sometidos los pueblos originarios desde la invasión, 
conquista y esclavización a través de la implantación de 
formas culturales exógenas (Reyes, 2022a). Por ejemplo: 
el Tlachtli azteca desapareció, al igual que el Temalacachtli 
chichimeca, el Patolli tolteca, el Purépecha. Poco queda 
de los vestigios, recuentos y algunas huellas de lo aconte-
cido (Ver figura 2). 
 

 
 

Figura 2. Jugadores en una cancha de juego de pelota (Códice Borbónico). 
Fuente: Foundation for the Advancement of Mesoamerican Studies, Inc. (2023). 

 
Muchos de los implementos o juguetes con los que ju-

gaban los pueblos originarios desaparecieron con ellos. 
Flamerich (2005), sostiene: “Durante la conquista y colo-
nia, la gran mayoría de las actividades culturales y diver-
siones que se realizaban en Venezuela no eran autóctonas, 
a excepción de algunos juegos practicados por los indíge-
nas parecidos a algunos deportes de actualidad” (p. 19). Y 
agrega posteriormente: 

Durante el proceso de dominación los conquistadores 
implantaron su cultura, además de la educación y las ar-
mas, trajeron a Venezuela sus diversiones: los torneos, las 
cañas, las cometas, las corridas de toros, las comedias, las 
procesiones, las máscaras, las mojigangas, el ajedrez y las 
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riñas de gallos constituyen una muestra de ellas (p. 41). 
En este orden de ideas, David et al. (2006), sostienen: 
Sabemos que la vida de las poblaciones antes de la lle-

gada de los conquistadores europeos (españoles, portugue-
ses, ingleses, franceses, holandeses) a las costas de lo que 
llamamos América era rica en rituales, celebraciones y 
expresiones lúdicas. Vida, rituales y juegos formaban parte 
de una sola y única realidad, indivisible. Con la llegada de 
los invasores, seguramente muchos de los juegos y los 
juguetes fueron reemplazados, y sus nombres, cambiados. 
¿Cómo fue vivido este traslado de juegos y juguetes euro-
peos? En aquellos tiempos y también ahora, aquellos ju-
guetes artesanales fueron sustituidos por otros más ‘nove-
dosos’ en una dinámica de imposición cultural que desva-
loriza sistemáticamente los productos locales. ¿Qué habrá 
pasado con los juegos de aquellos niños?, ¿dónde quedaron 
sus juguetes? A pesar de todo, en las fronteras de la pobre-
za, en las poblaciones rurales, en los asentamientos subur-
banos, la memoria persiste, y se mantienen algunos de 
aquellos juegos ancestrales, como también renovadas ex-
presiones lúdicas que se nutren de la vida local. Estas pre-
guntas surgen con ausencia de respuestas, porque los cro-
nistas que debían documentar sepultaron, como sin valor o 
como memoria peligrosa, todas aquellas manifestaciones 
culturales diferentes de las europeas. Se produjo así un 
doble mecanismo de ocultamiento y enmascaramiento (pp. 
12-13).  

De allí que, pensar hoy la recreación y la episteme en 
América Latina implique hacerlo desde una perspectiva 
crítico-histórica y epistémica. De allí que no se trate única 
y exclusivamente del elemento gramatical (que ya es rele-
vante), sino de un proceso que trasciende al tema gramati-
cal y semántico y llega a la impronta de la formación de 
una conciencia crítica e histórica y de la somatización de 
las experiencias (Reyes, 2022a). Arendt (1973), sostiene: 
“El empleo correcto de las palabras no será solo cuestión 
de gramática lógica, sino de perspectiva histórica, puesto 
que una sordera de significados lingüísticos ha tenido como 
consecuencia un tipo de ceguera ante las realidades a las 
que corresponden” (pp. 145–146). 

Finalmente, ¿qué es lo que termina alcanzando la elas-
ticidad o laxitud epistémica en recreación? Pues, entre 
otras cosas: difuminación del campo, falta de consenso 
epistémico, ralentización de procesos constitutivos de la 
robustez disciplinar, desatención de la agenda pública, 
desatención jurídica y presupuestaria por parte de los 
estamentos estatales, entre otros órdenes.  

 
Propuesta  
Tal y como ha sido considerado junto a varios autores, 

no creemos que los conceptos de recreación, ocio, tiempo 
libre, lúdica, sean sinónimos (Rodríguez, 2017). Se cree 
que estos conceptos son dialogantes, y que, cada uno de 
ellos tiene y responde a una manifestación particular. Pe-
ro, más allá de eso, un reto para el campo apunta a la de-
marcación de las preocupaciones fundamentales que son 
objeto de la acción disciplinar del campo de la recreación, 

y la distinción de las categorías que hoy son tratadas bajo la 
sinonimia. Siendo así, y partiendo de ello, básico es que, 
en aras de la constitución de la recreación como campo, 
apuntemos a: 

- Ampliar el debate propositivo a todas y todos los 
interesados en el campo de la recreación, esto es, a los 
académicos e investigadores, pero también a movimientos 
sociales, colectivos organizados, funcionarios políticos, 
técnicos, comunidades, legisladores, entre otros;  

- Consolidar la investigación como mecanismo que 
genera insumos para el debate y la construcción de nuevos 
conocimientos en el campo, ampliando, también, las pers-
pectivas de abordaje, metodologías de investigación, ins-
tancias de participación, programas de formación;  

- Fortalecer las redes profesionales, y, en especial, 
la de investigadores, programas de estudio, centros de 
investigación, movimientos organizados preocupados por 
el campo como los existentes en varios países de América 
Latina; 

- Elaboración y presentación de manifiestos perma-
nentes en relación con las posturas asumidas tras los con-
sensos en las comunidades del conocimiento;  

- Generar acercamientos inter y transdisciplinares 
entre la recreación y otros campos del saber, como la 
historia, la sociología, la psicología, la antropología, las 
ciencias políticas, ciencias de la salud, la religión, la educa-
ción, el deporte, el turismo, la economía, entre otros, 
apuntando a comprensiones multidimensionales y multi-
factoriales;  

- Apuntar a verificar desde la praxis, elementos ta-
les como: la coherencia interna de los cuerpos de conoci-
mientos del campo; la validación práctica del conocimien-
to; los consensos conceptuales; la validez reflexiva; la 
capacidad de autoregulación epistémica.  

 
Conclusiones 
 
La recreación en América Latina viene siendo recono-

cida como campo de conocimiento en desarrollo. No 
obstante, para ello, tiene desafíos relevantes, siendo uno 
de ellos, la consolidación epistémica y la claridad concep-
tual que necesita para demarcar su naturaleza, sus linderos 
y fronteras con respecto a otros campos de conocimiento.  

La sinonimia conceptual, e incluso, la atomización con-
ceptual, pasan por ser lastres en el equipaje de la recrea-
ción como campo de conocimiento para su consolidación. 
Y este es un desafío de no poca envergadura para los inves-
tigadores del campo en cuestión.  

La propuesta desarrollada apunta a reconfigurar la ana-
tomía epistémica de la recreación. En tal sentido, la consti-
tución del campo para por reconocer los obstáculos que, 
de alguna manera producen una ralentización del proceso 
(indefinición epistémica, incongruencia epistémica, de-
pendencia epistémica, subordinación epistémica, provin-
cianismo epistémico, ignorancia de la tensión histórico-
epistémica), y en ello, apuntar hacia una dinamización de 
las labores y funciones de la investigación misma junto a 
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los esfuerzos concretos que se ameritan (asociaciones, 
redes, debates permanentes, manifiestos colectivos, pro-
nunciamientos, eventos, publicaciones, entre otros).  

 
Futura línea de investigación 
 
El debate actual en el contexto epistémico de la re-

creación indica la necesidad de avanzar en propuestas con-
ceptuales que permitan, no unificar conceptos y nociones, 
pero sí, apuntar a las aproximaciones semánticas necesarias 
a fin de lograr los consensos de las comunidades del cono-
cimiento en el campo. Además, surgen intereses relevan-
tes para el fortalecimiento epistémico del campo en torno 
a la sociología de la recreación y en temas tan relevantes 
como políticas públicas, igualdad de condiciones y oportu-
nidades, gobernanza, cultura de la recreación, innovación, 
formación y especialización, accesibilidad, inclusión social, 
temas que, sin duda, pueden apuntar a consolidar el cam-
po. Allí hay temas a desarrollar, líneas de investigación a 
continuar.  
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